
ASEGURADORA RURAL HONDURAS, S.A.  
PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES 

Texto registrado en la Comisión Nacional de Bancos y Seguros según Resolución Registro POL GPU No.36/03-09-2025 del 3 de septiembre de 2025 
 

Fecha de emisión:          Vigencia Desde:       horas                    
Póliza:      Hasta:     horas 
Endoso No:     

DATOS DEL ASEGURADO 

Asegurado:  Prima Neta:   
Dirección:  Impuestos:   
No. Identificación:  Gastos de emisión:   
No. Tel / Cel:  Prima Total:   
Correo electrónico:     

 

Queda entendido y convenido que, efectivo desde la fecha arriba anotada, se anexa a esta póliza el siguiente endoso:  

 

ENDOSO EXTENSIÓN TERRITORIAL 

Por el presente endoso, queda entendido y convenido que, con sujeción a los demás términos y condiciones de esta 
póliza, la misma se extiende a cubrir el automóvil asegurado contra todos los riesgos amparados en esta, mientras se 
encuentre dentro de las Repúblicas de XXXXX, XXXX, XXXX, XXXX, XXXX.  y XXXX (mediante convenio expreso). 
 
En caso de accidente fuera del país, llamar al número de asistencia vial:  
(504) XXXX- XXXX y/o al Chat WhatsApp (504) XXXX-XXXX 
 
Deducibles para el riesgo “H” Extensión Territorial: 
En caso de ocurrir un siniestro fuera del territorio nacional y que dicho siniestro se encuentre amparado dentro de las 
coberturas de la póliza, el deducible que se aplicará será el especificado en las condiciones particulares de la póliza 
arriba anotada.  

 

Todos los demás términos y condiciones de la póliza quedan vigentes y sin ninguna alteración. 

 

 

 

 

_____________________ 

Firma Autorizada 


